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FUGAMIN3,Abri1 17 de 1966.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dil..101GL E.TOUNG 

SU DLSPACh0  

Je al más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a VJ.Ia ilIDLAANZA que 

este b.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el dre II de Abril del cte.aAo al considerar el Expe-

diente: 0-116-14 D.L.eleva Expte.C-163-á4 CJAISIJN CAPILLA NT2A.S1A. 

DL UUJANIANCAGUA gef:Lxim.Imptos.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

Q 	OLNANZA; 

AgTICULO 1°-  Condónase la deuda que con este Municipio mantiene la-- 
  UMISION CAPILLA NUESTRA SEÑUA DEL LUJAN,en concepto -
de le Tosa por Alumbrado,Limpieza y Conservación do la Vía Pública--
del inmueble sito en calle Aurora Gomez,Sermiento y Mitre de la loca 
'ideal de Aancagua,cuya nominación Catastral os la ziguiente:Circuna-
ciipción IV - Sección A - Manzana 31 - Parcela 9 - Partida 7219 -1ns 
cripción de Jominio f° 199/1916,hasta  el 31 de Diciembre de 1985.- 

ARTICULJ 3°-  jomuntquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sala 

darlo con le consideración más distinguida.- 

aUCNANZA N° 957/84.- 
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